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APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS A HONORARIOS DE CRISTOFER
VALDES GONZALEZ

DECRETO NO

CHILLAN VIEJO
2 ? ABR 2O?1

VISTOS:

'1.- Las facultades que me confiere la Ley N'18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO

Decreto Alcaldicio N' 3128 de fecha 1311112020 el
cual aprueba convenio de transferencia de recursos modelo de intervención para usuarios
de 65 años y más edad. Programa apoyo integral apoyo a adulto mayor componente
"Acompañamiento Versión l5 Mun¡c¡pal 2020" Municipalidad de Chillan Viejo.

Decreto Alcaldicio N' 2282 de fecha 2210412021 que
aprueba anexo de contrato de Doña Blanca Calderón Sepúlveda.

Memorándum N' 42 de fecha 2310412021 del D¡rector
de Desarrollo Comun¡tario quien solicita elaboración de contrato en reemplazo de Doña
Blanca Calderón, providenciado del sr. Alcalde(s)

La necesidad de contar con personal a honorario

Contrato a honorario prestación de serv¡c¡os

DECRETO

APRUEBASE, la prestación de servicios a
Honorarios a Don CRISTOFER ANTONIO VALDES GONZALEZ C.l. No 18.657.6'10-l
como se indica

En Chillán Viejo, a 27 de Abril de 2021 , enlre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, RUT
N'69.266.500-7, Persona Juridica de Derecho Público; Representada por su Alcalde Don
Felipe Aylwin Lagos, Cédula Nacional de ldentidad N'8.048.464-K, ambos domiciliados
en calle Serrano N'300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Don Cr¡stofer Anton¡o
Valdés González, Cédula Nacional de ldentidad 18.657.610-1 , de Nacionalidad chileno,
domiciliado en Calle Violeta Parra 1380, Comuna de San Carlos, se ha convenido el
siguiente contrato de Prestación de Servicios.

PRIMERO: La llustre Municipalidad de Chillan Viejo, Tiene la necesidad de contratar los
servicios de un monitor comunitar¡o para el Programa Vínculos, según conven¡o de
transferenc¡a de recursos contenido en Resoluc¡ón Exenta N" 771 de 25 de Octubre de
2018 y aprobado por el Decreto Alcaldicio N'3128 del 13 de Noviembre de 2020, para que
realice las siguientes funciones:

/ Aplicar las metodologías y estrategias de intervención establecidas por el ministerio
de Desarrollo Soc¡al y Familia disponible en SIGEC.

/ Utilizar el sistema de registro informático v¡gente del ministerio de Desarrollo Social
y Familia, debiendo ingresar la información requerida actualizada en el sistema
informático, junto con mantener la documentación en soporte físico, en carpetas y
cuadernillos asociados a la metodología de los programas.

/ Coordinarse con la SEREMI respectiva, para que se efectué el segu¡m¡ento de los
hitos de monitoreo de la trayectoria EJE de los Acompañamientos a los Usuarios/as
que cuenten con sus planes de intervención f¡rmados y de la activación de las
Transferencias Monetarias según corresponda a la normat¡va legal y reglamentaria
vigente.
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Licencia Méd¡ca N" 5865473-6 de fecha 1810412021
por 84 días de Doña Blanca Calderón Sepúlveda.
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/ En el caso que las condic¡ones soc¡o san¡tarias ¡mpos¡biliten la real¡zac¡ón de
actividades de carácter grupal, el ejecutor deberá acatar las instrucciones que para
este efecto emanen de la autoridad que corresponde.

/ Realizat al menos seis (6) reun¡ones del com¡té de Coordinación intersectorial Local
durante los 24 meses de intervención, a fin de efectuar los análisis de casos y
conformación de oferta complementar¡a para que las personas mayores puedan
acceder a prestaciones sociales pertinentes a sus necesidades. A lo menos tres (3)
de las reuniones señaladas deberán realizarse durante los pr¡meros doce (12)
meses de intervención. En dichas instancias se requiere convocar representantes
de. Programa Mun¡cipal del Adulto Mayor, Salud (Programa Más Adulto Mayor
Autovalentes del Centro de salud de Atenc¡ón Pr¡mar¡a), Un¡dades Municipales de
Deporte, Cultura, Pueblos Originarios, Departamento Social, Oficina de
emprendimiento y empleo, Deparlamento de Organizaciones Comun¡tar¡as,
Corporación de Asistencia Judicial, Vivienda, Habitabilidad y Autoconsumo (si
hub¡ese en la comuna), Carabineros (Plan cuadrante y/o carabinero comunitar¡o),
Bomberos, Unión Comunal de Adultos Mayores, junta de Vecinos, y otras
instituciones si correspondiese.

r' Monitorear el desarrollo de la ejecución del Programa, velando por la correcta
implementación del modelo de intervención, a través de ocho (8) supervisiones en
terreno 2. Cuatro (4) de ellas deberán realizarse durante los primeros doce meses
de intervención de la siguiente forma: Dos (2) supervisiones a la fase individual del
ASL y APS; y dos supervisiones a la fase grupal de ASL y APS. Las cuatro (4)
superv¡s¡ones restantes deberán realizarse durante los segundos los meses de
¡ntervención de la misma forma indicada.

/ En caso que por las condiciones sanitarias del país sea imposible llevar a cabo las
supervisiones en terreno, se implementara por la autoridad correspondiente un
mecanismo que permita dar cumplimiento a las mismas, lo que se comunicará
oportunamente al ejecutor.

SEGUNDO: Por Io señalado en el punto anter¡or la llustre Municipalidad de Chillan Viejo
viene en contratar los servicios de Don CRISTOFER ANTONIO VALDES GONZALEZ, los
que realizara en la l. Municipalidad de Chillán Viejo, Ubicada en Serrano No 300.

S¡ el D¡rector de Desarrollo Comunitario o quien lo subrogue por razones de contingencia
estima que el Sr. CRISTOFER ANTONIO VALDES GONZALEZ real¡ce traba.io remoto,
este deberá ser organizado, colaborativo y planificado. D¡cha metodología de trabajo
emergente e improvisado se deberá exclusivamente debido a la emergencia sanitaria y
económica del Covid-19, por lo que el Director a cargo deberá certificar las tareas y
objetivos que ha cumpl¡do en forma obligatoria y deberá detallar diariamente las labores
que el Sr. CRISTOFER ANTONIO VALDES GONZALEZ real¡zo.

Don CRISTOFER ANTONIO VALDES GONZALEZ, deberá ejecutar las tareas
especificadas de la siguiente manera:

30 horas semanales, de Lunes a Jueves de 08:15 a 17:'18 horas

Se designa como encargado de Control de las Actividades y Asistencia al Servicio al
Director de Desarrollo Comunitario o quien subrogue, quien deberá velar por el
cumplimiento de ias obligaciones derivadas del presente contrato.
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TERCERO: La Munici palidad pagará a Don CRISTOFER ANTONIO VALDES GONZALEZ
la suma mensual de $ 696.240.- los cuales se pagaran dentro de los cinco primeros días
hábiles del mes s¡guiente, esto contra presentación de lnforme de Actividades f¡rmado por

el Director de Desarrollo Comunitario y Boleta de Honorarios.

UE[9: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esenc¡al a esta
cláusula, que el presente contrato a honorar¡os se suscribe en virtud de las facultades que
se otorguen a la Municipalidad por el artículo cuarto de la Ley 18883, por lo que Don
CRISTOFER ANTONIO VALDES GONZALEZ, no tendrá la calidad de funcionario
Municipal, así mismo no será responsab¡lidad del Municipio cualquier accidente, hecho
fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a
la probidad adm¡n¡strat¡va establecida en el artículo 52 de la Ley No 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado.

QUINTO: El presente contrato se ¡n¡ciara el 03 de Mayo de 2021 y mientras que duren las
licencias médicas estipuladas en contrato.

SEXTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno

conocimiento de la Ley No 20.255, y de las obligaciones que d¡cha norma le impone.

SEPTIMO: lnhabilidades e lncom patibilidades Adm¡nistrat¡vas. El prestador de Servicios
a través declaración jurada señalo no estar afecto a ninguna de las inhab¡lidades e
incompatibilidades establecidas en el artÍculo 54 de la Ley No 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases de la Admin¡stración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener lit¡gios pend¡entes con la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se

refieran al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta
el tercer grado de consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclus¡ve.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios
t¡tulares del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de sociedad, cuando
ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias
mensuales o más, o litigios pendientes, con el Municipio.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los

funcionarios directivos de la Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de
Departamento o su equivalente inclusive, de la institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito

@All9: Prohibiciones. Queda estrictamente prohib¡do que el Prestador de Servicios

utilice su ofic¡o o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en

cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado, como lo señala el

artículo 5 de la Ley N' 19.949.

su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

WENS: Las partes convienen que en el evento que Don (ña) CRISTOFER ANTONIO
val_ogs cot¡zALEZ, deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misión

encomendada, tendrá derecho sólo a devoluc¡ón de pasajes, hasta un tope de $ 200'000.-
con cargo a la cuenta del programa 2140537001
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SNDEC!IvI.O: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su
domicilio en Ch¡llán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de
Justicia.
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DECIMO: En caso que la Municipal¡dad desee presc¡ndir de los servic¡os del Prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee cont¡nuar prestando sus servicios a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el
derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier
momento y sin expresión de causa.

DUODECIMO: La personería de Don Felipe Aylw¡n Lagos, para actuar en representación
de la llustre Municipalidad de Chillan Viejo, consta en acta de Proclamación N' 14 de fecha
30 de Noviembre de 2016, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bio Bio.

2.- IMPÚTESE el gasto del Programa a la cuenta
2140537001, "Programa Vínculos l5' versión 2020 componente Acompañamiento"
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PRIMERO: La llustre Municipal¡dad de Chillan Viejo, Tiene la necesidad de contratar los
servicios de un monitor comunitario para el Programa Vínculos, según convenio de
transferenc¡a de recursos contenido en Resoluc¡ón Exenta N' 771 de 25 de Octubre de
201 8 y aprobado por el Decreto Alcaldicio N' 3128 del 1 3 de Noviembre de 2020, para que
real¡ce las siguientes funciones:

/ Aplicar las metodologías y estrategias de intervención establecidas por el m¡nister¡o
de Desarrollo Social y Familia disponible en SIGEC.

/ Coordinarse con la SEREMI respectiva, para que se efectué el seguimiento de los
hitos de monitoreo de la trayectoria EJE de los Acompañamientos a los Usuarios/as
que cuenten con sus planes de intervención firmados y de la activación de las
Transferencias Monetarias según corresponda a la normativa legal y reglamentaria
vigente.

/ En el caso que las condic¡ones socio sanitarias imposibiliten la realización de
actividades de carácter grupal, el ejecutor deberá acatar las instrucciones que para
este efecto emanen de la autoridad que corresponde.

/ Realizar al menos seis (6) reun¡ones del comité de Coordinación intersectorial Local
durante los 24 meses de ¡ntervenc¡ón, a fin de efectuar los análisis de casos y
conformación de oferta complementaria para que las personas mayores puedan
acceder a prestaciones sociales pert¡nentes a sus necesidades. A lo menos tres (3)
de las reun¡ones señaladas deberán realizarse durante los primeros doce (12)
meses de intervención. En d¡chas ¡nstancias se requiere convocar representantes
de: Programa Municipal del Adulto Mayor, Salud (Programa Más Adulto Mayor
Autovalentes del Centro de salud de Atención Primaria), Unidades Municipales de
Deporte, Cultura, Pueblos Originar¡os, Departamento Social, Oficina de
emprend¡m¡ento y empleo, Departamento de Organizaciones Comunitarias,
Corporación de Asistenc¡a Judicial, Vivienda, Habitabilidad y Autoconsumo (s¡

hubiese en la comuna), Carabineros (Plan cuadrante y/o carabinero comunitario),
Bomberos, Unión Comunal de Adultos Mayores, junta de Vecinos, y otras
instituciones si correspondiese.

r' Monitorear el desarrollo de la ejecución del Programa, velando por la correcta
implementación del modelo de intervención, a través de ocho (8) supervisiones en
terreno 2. Cuatro (4) de ellas deberán realizarse durante los primeros doce meses
de intervención de la siguiente forma: Dos (2) supervisiones a la fase individual del
ASL y APS; y dos supervisiones a la fase grupal de ASL y APS. Las cuatro (4)
supervisiones restantes deberán real¡zarse durante los segundos los meses de
¡ntervención de la misma forma indicada.

r' En caso que por las cond¡c¡ones sanitar¡as del país sea imposible llevar a cabo las
supervisiones en terreno, se implementara por la autoridad correspondiente un
mecanismo que perm¡ta dar cumplimiento a las m¡smas, lo que se comunicará
oportunamente al ejecutor.

CONTRATO A HONORARIO

En Chillán Viqo, a27 de Abril de 2021, entre la llustre Mun¡c¡pal¡dad de Chillán V¡ejo, RUT
N'69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Público; Representada por su Alcalde Don
Fel¡pe Aylw¡n Lagos, Cédula Nacional de ldentidad N" 8.048.464-K, ambos domic¡l¡ados
en calle Serrano N" 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Don Cristofer Antonio
Valdés González, Cédula Nacional de ldentidad 18.657.610-1, de Nacionalidad chileno,
domiciliado en Calle Violeta Parra 1380, Comuna de San Carlos, se ha convenido el
siguiente contrato de Prestac¡ón de Servicios.

/ Utiliza¡ el sistema de registro informático vigente del ministerio de Desarrollo Social
y Familia, debiendo ingresar la información requerida actualizada en el sistema
informático, junto con mantener la documentación en soporte físico, en carpetas y
cuadernillos asocrados a la metodologia de los programas.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



Municipatidad
de Chillán Viejo Dir. Administración y Finanzas

SEG NDO : Por lo señalado en el punto anter¡or la llustre Mun¡cipalidad de Chillan Viejo
v¡ene en contralar los servicios de Don CRISTOFER ANTONIO VALDES GONZALEZ, tos
que real¡zara en la l. Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo, Ub¡cada en Serrano No 300.

Si el Director de Desanollo Comunitario o quien lo subrogue por razones de cont¡ngencia
estima que el Sr. CRISTOFER ANTONIO VALDES GONZALEZ realice trabajo remoto,
este deberá ser organizado, colaborativo y planificado. Dicha metodología de trabajo
emergente e improv¡sado se deberá exclusivamente debido a la emergencia sanitaria y
económica del Covid-1g, por lo que el D¡rector a cargo deberá certificar las tareas y
objetivos que ha cumplido en forma obligatoria y deberá detallar diariamente las labores
que el Sr. CRISTOFER ANTONIO VALDES GONZALEZ realizo.

Don CRISTOFER ANTONIO VALDES GONZALEZ, deberá ejecutar tas tareas
especificadas de la siguiente manera:

30 horas semanales, de Lunes a Jueves de 08:15 a 17:18 horas

Se designa como encargado de Control de las Actividades y Asistenc¡a al Servicio al
Director de Desarrollo Comunitario o quien subrogue, quien deberá velar por el
cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato.

TERCERO: La Municipalidad pagará a Don CRISTOFER ANTONIO VALDES GONZALEZ
la suma mensual de $ 696.240.- los cuales se pagaran dentro de los c¡nco primeros días
hábiles del mes sigu¡ente, esto contra presentac¡ón de lnforme de Actividades firmado por
el D¡rector de Desarrollo Comunitario y Boleta de Honorarios.

CUARTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios se suscr¡be en virtud de las facultades que
se otorguen a la Municipalidad por el artículo cuarto de la Ley 18883, por lo que Don
CRISTOFER ANTONIO VALDES GONZALEZ, no tendrá la calidad de funcionario
Municipal, asi m¡smo no será responsab¡lidad del Mun¡cipio cualquier accidente, hecho
fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a
la probidad adm¡n¡strat¡va establecida en el artículo 52 de la Ley No 18.575, Orgánica
Const¡tucional de Bases Generales de la Adm¡n¡stración del Estado.

Q!J!NQ: El presente contrato se iniciara el 03 de Mayo de 2021 y mientras que duren las
licencias méd¡cas estipuladas en contrato.

SEXTO: Se deja constanc¡a que el prestador de servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

SEPTIMO: lnhabilidades e lncom patibilidades Administrativas. El prestador de Servicios
a través declaración jurada señalo no estar afecto a ninguna de las inhabil¡dades e
incompatibilidades establec¡das en el artículo 54 de la Ley No 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la llustre Municipalidad de Chillán Vieio, a menos que se
ref¡eran al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o par¡entes hasta
el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando
ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades tributarias
mensuales o más, o l¡tig¡os pendientes, con el Municipio.
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Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad ¡nclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios direct¡vos de la Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de
Departamento o su equivalente inclusive, de la institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.

@: Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios
utilice su oficio o los b¡enes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en
cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado, como lo señala el
artículo 5 de la Ley N" 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner térm¡no ant¡c¡pado a su contrato

WE: Las partes convienen que en el evento que Don (ña) CRISTOFER ANTONIO
VALDES GONZALEZ, deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecular alguna mis¡ón
encomendada, tendrá derecho sólo a devolución de pasajes, hasta un tope de $ 200.000.-
con cargo a la cuenta del programa 214053700'l

9E!M.9: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee cont¡nuar prestando sus servicios a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el
derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma un¡lateral en cualquier
momento y sin expresión de causa.

DUOD O: La personería de Don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representacrón
ación N" 14 de fechade la ust Municipalidad de Chillan V¡ejo, consta en acta de Proclam

30 Novi mbre de 2016, del Tribunal Electoral Re n del B¡o B¡o

En señal d pr hib¡ci pa

CRISTOFER V DES
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UNDECIMO: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su
domicilio en Chillán V¡ejo y se someten a la jurisd¡cción de los Tribunales Ordinarios de
Just¡c¡a.
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